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“Hay grandeza en esta visión de la vida, que con sus diferentes fuerzas, habiéndose 
originado de una o pocas formas; y que, mientras este planeta ha ido girando de 
acuerdo a la ley de la gravedad, desde un origen tan sencillo, hayan evolucionado, 
y sigan haciéndolo, una infinidad de las formas más bellas y más maravillosas”

Charles Darwin

Distribución de las especies

http://www.biodiversidad.gob.mx/especies/distribesp.html
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Dependiendo de su historia y de sus capacidades de 
dispersión las especies pueden ocupar grandes extensiones 
de territorio o estar restringidas a pequeñas regiones. 
Las actividades humanas constantemente modifican 
las áreas de distribución de las especies, creando y 
destruyendo hábitats, estableciendo barreras y corredores 
y transportando accidental o voluntariamente a las especies 
a nuevos lugares. Es importante conocer algunos términos 
relacionados al origen y distribución de las especies.

Especie nativa. Especie 
que se encuentra dentro 
de su área de distribución 
natural u original (histórica 
o actual) de acuerdo con 
su potencial de dispersión 
natural. La especie forma 
parte de las comunidades 
bióticas naturales del área. 
Por ejemplo, los ahuehuetes 

(Taxodium mucronatum) son nativos de México.  Las 
especies nativas tienen relaciones evolutivas y ecológicas 
con otras especies con las que han compartido su historia. 
Están bien adaptadas a las condiciones locales.

Especie endémica. Especie 
que se encuentra restringi-
da a una región. El término 
endémico es relativo y siem-
pre se usa con referencia a la 
región. Por ejemplo, la rana 
fisgona de labios blancos 
(Eleutherodactylus grandis) es 
endémica del Pedregal de 
San Angel en el Distrito 

Federal; el conejo de los volcanes (Romerolagus diazi) es 
endémico de las montañas del Distrito Federal, Estado de 
México y Morelos.

Los grupos de especies con menor capacidad de 
dispersión, como algunos insectos, anfibios y reptiles, 
tienen más especies con distribución restringida.

Las especies endémicas son frágiles ante las 
perturbaciones ya que su área entera de distribución 
puede ser alterada.

Especie exótica. Especie introducida fuera de su área de 
distribución original. Muchas de las especies de plantas 
ornamentales y de animales domésticos son especies 
exóticas provenientes de otros continentes.  La jacaranda 
(Jacaranda mimosaefolia) y la bugambilia (Bougainvillea 
spp) originarias de Sudamérica, los perros (Canis lupus 
familiaris) y los gatos (Felis catus), originarios de Asia, son 
ejemplos de especies exóticas. Las especies exóticas no 
tienen relaciones evolutivas con las especies con las que 
se encuentran en su nuevo territorio y pueden ocasionar 
fuertes problemas transmitiendo enfermedades desco-
nocidas, compitiendo o depredando a las especies nativas. 
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Especie invasora. Especie que por nuevas condiciones 
creadas en su ambiente aumenta su población y distribución 
geográfica. Son especies con gran capacidad de dispersión 
y colonización. Pueden ser especies nativas o exóticas. En 
general, causan daños al ambiente, a la economía y a la 
salud humana. De hecho, se consideran la segunda causa 
de extinción de especies, después de la pérdida de hábitat. 
Las ratas (Rattus rattus) y ratones (Mus musculus) caseros, 
originarios de Asia, son ejemplos de especies invasoras. 
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